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En relación con la pregunta para su contestación por escrito (PES-00017) formulada por la Ilma. Sra. D.ª. Cristina López Mañero, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
¿En qué fecha remitió la empresa Prodigioso Volcán la acreditación por la de la ejecución de las propuestas de acciones estratégicas incluidas en su plan de promoción de la marca Navarra?
La consultora Prodigioso Volcán es la encargada de desarrollar y ejecutar la estrategia de promoción del proyecto Marca Navarra. Como usted conoce, el proyecto consta de varias fases, siendo la tercera fase la relativa a la ejecución de las acciones estratégicas incluidas en el Plan de promoción de la Marca Navarra. 
El 21 de octubre de 2024, Prodigioso Volcán facturó el conjunto de los trabajos correspondientes a esta tercera fase que habían finalizado antes del 15 de octubre.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del
Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 23 de enero de 2024
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Félix Taberna Monzón
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